


SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 
931/2023, de 18 de diciembre 

Ponente: Excmo. Sr. D. Antonio del Moral García 

Asunto: Límites en la nueva valoración de la 
prueba documental en el recurso de casación  

El Alto Tribunal se pronuncia sobre los recursos de 
casación basados en « » ex artículo 849.2º LE-
Crim. 

Sobre esta vía de acceso al recurso extraordinario 
de casación, que ha de basarse en un error en la valora-
ción de la prueba, la Sala Segunda refiere que: 

Así, profundiza en los requisitos “
”, en palabras del Tribunal Supremo, que deri-

van del respeto al principio de inmediación y que se 
han de cumplir en los recursos que se motiven por esta 
vía. 

En primer lugar, la inmediación no se ve afectada 
respecto a pruebas documentales, pudiendo ser valo-
radas ambas por el tribunal de instancia y el de casa-
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ción. En esta línea, señala: 

De esta forma, la prueba docu-
mental es la única que puede ser re-
valorada por la Sala Casacional. 

En segundo lugar, matiza esta 
doble valoración de la prueba docu-
mental.  

De este modo, cuando el extre-
mo fáctico que pretenda acreditar la 
prueba documental pueda encon-
trarse en contradicción con lo que 
derive de la valoración de otros ele-
mentos de prueba con naturaleza 
distinta a la documental, el Tribunal 
Supremo no estará habilitado para  
valorar el documento. Así, refiere: 

En este sentido, el cauce del 
recurso de casación por « » 
se vuelve una vía angosta que: i. sólo 
permite la valoración del Tribunal 
Supremo de la prueba documental, y 
ii. no se permite la valoración cuan-
do esta prueba esté dirigida a acre-

ditar un extremo contradicho por 
otras pruebas de naturaleza perso-
nal, sobre las que el Tribunal no pue-
da disponer de inmediación. 

Finalmente, la Sala Segunda  
añade tres requisitos más a los dos 
anteriormente referidos: i. “  

”, ii. “

” y, iii. “

”. 

 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PREMO  941/2023, de 20 de di-
ciembre  

Ponente: Excmo. Sr. D.  Eduardo de 
Porres Ortiz de Urbina 

Asunto:  La confianza intersubjetiva 
en el análisis del «engaño bastante» 

El Alto Tribunal  analiza la 
eventual relación entre el engaño 
bastante y la autoprotección de la 
víctima en el delito de estafa, a fin 
de resolver si el sujeto pasivo resul-
ta obligado o no por deberes de au-
toprotección que excluirían la sufi-
ciencia del engaño. Lo cual resuelve 
el Tribunal en sentido claramente 
negativo. 

Comienza la Sala Segunda por 
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concretar que la suficiencia, idonei-
dad o adecuación del engaño debe 
establecerse con arreglo a un bare-
mo mixto objetivo-subjetivo. 

En este sentido, la idoneidad 
del engaño en abstracto deberá ver-
se completada con el análisis de las 
características personales de la víc-
tima, del autor y de las propias cir-
cunstancias que rodean el hecho. 

La Sala Segunda recuerda que  
es posible negar la suficiencia del 
engaño en hipótesis en las que la 
víctima hubiera podido desvelar el 
engaño sin caer en el error mediante 
el cumplimiento de sus obligaciones 
profesionales. Ahora bien, ello no 
puede convertirse en una regla ge-
neral, sino que debe aplicarse ex-
cepcionalmente: 

En esta línea argumental, el Al-
to Tribunal considera inaceptables 
aquellas teorías interpretativas del 

delito que desplazan sobre el sujeto 
pasivo la responsabilidad de la ma-
quinación desplegada por el autor 
del delito, concluyendo en que el en-
gaño tendrá la consideración de 
bastante cuando haya producido sus 
efectos defraudadores con la única 
excepción de que éste sea tan bur-
do, grosero o esperpéntico que no 
tenga la capacidad de inducir a error 
a nadie con “… 

”. 

 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PREMO  925/2023, de 14 de di-
ciembre  

Ponente: Excmo. Sr. D.  Javier Her-
nández García 

Asunto:  La inverosimilitud en la de-
claración del acusado 

Se pronuncia el Tribunal Supre-
mo en esta ocasión sobre el valor 
probatorio que se puede conferir a la 
falta de explicación razonable o a las 
explicaciones poco convincentes 
ofrecidas por el acusado sobre los 
hechos objeto de investigación. Y en 
este sentido, no hace sino confirmar 
la línea jurisprudencial clásica de la 
Sala Segunda. 

Comienza el Tribunal Supremo 
por recordar  el derecho del acusado 
a la no autoincriminación, a no res-
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ponder a todas o algunas de las pre-
guntas que se le formulen, y a no 
ofrecer explicación alguna en rela-
ción con los hechos investigados.  

En esta línea, alerta que ni el 
silencio, ni la explicación no convin-
cente o inverosímil ofrecida por el 
acusado “… 

”.

No obstante, el Alto Tribunal 
matiza que ello no convierte la de-
claración del investigado en inocua 
para “… 

”.

Así, la falta de explicación ra-
zonable o la explicación implausible 
por el acusado de elementos argu-
mentales del tipo pueden servir para 
reforzar la conclusividad de las infe-
rencias basadas en las demás prue-
bas aportadas por la acusación, sin 
que por ello deban adquirir un valor 
probatorio determinante o decisivo.  

 

 

 

 

 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PREMO 922/2023, de 14 de di-
ciembre 

Ponente: Excmo. Sr. D. Leopoldo 
Puente Segura 

Asunto: Criterio cronológico en la 
acumulación de condenas para la 
exclusión de «sentencias estorbo»  

La Sala Segunda del Tribunal 
Supremo estudia la aplicación del 
criterio cronológico en relación con 
la exclusión de las denominadas 
« » en el marco de 
la acumulación de condenas. Es de-
cir, aquella condena que, por resul-
tar especialmente grave respecto a 
las restantes, exaspera el límite má-
ximo de cumplimiento. 

La cuestión a analizar es si,  
habiéndose acordado por el Juzgado 
de lo Penal la acumulación por orden 
de antigüedad de diversas conde-
nas, resulta procedente la exclusión 
de la más grave, dictada en fecha 
intermedia, y la continuación del 
bloque de acumulación con las con-
denas posteriores. 

No lo considera así el órgano de 
casación, que recuerda que el ar-
tículo 76 CP exige que las diferentes 
condenas acumuladas aparezcan 
contenidas en un período temporal 
configurado por la fecha en las que 
fueron impuestas, sin que sea posi-
ble acumular condenas por hechos 

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/64b0fa9a31a4c2fca0a8778d75e36f0d/20231222
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/64b0fa9a31a4c2fca0a8778d75e36f0d/20231222
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/64b0fa9a31a4c2fca0a8778d75e36f0d/20231222


posteriores.  

Por ello, el Alto Tribunal con-
cluye que de aceptarse la exclusión 
de la más grave dictada en momento 
intermedio:  



““El problema estaba en saber si es la enfer-
medad la que engendra el crimen, o si el cri-
men mismo iba siempre acompañado, por su 
misma naturaleza, de cierto género de enfer-
medad…”
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La Sección de Derecho Penal del ICAB organiza una jornada formativa 

acerca del funcionamiento de las nuevas hojas de antecedentes penales 

y del Sistema de información único (SIRAJ). 

El evento contará con la participación del Sr. Pedro Rodellar Benedé, 

Letrado de la Administración de Justicia, y será presentado y moderado 

por la Sra. Juliar Pilar González García, abogada.  

La jornada tomará lugar el próximo 25 de enero de 2024 a las 16:00h, en 

el Aula 63 de la sexta planta del ICAB.  
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